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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, 

disponga las medidas necesarias para propiciar la rehabilitación del ramal 

ferroviario binacional que vincula las ciudades de Posadas, República Argentina, 

y Encarnación, República del Paraguay. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

El paso fronterizo internacional Posadas-Encarnación, que vincula las ciudades 

de Posadas, República Argentina, con Encarnación, República del Paraguay, es 

uno de los más importantes que posee nuestro país. El intenso flujo de personas 

que realiza el cruce por este corredor turístico y comercial, conformado por 

ciudadanos argentinos y extranjeros que ingresan y egresan del país, genera 

demoras y extensas filas de vehículos a lo largo del Puente Internacional San 

Roque González.  

Debido al cierre de fronteras impuesto por el Gobierno Nacional a causa de la 

Pandemia, el servicio internacional de ferrocarril que funcionaba sobre este 

puente fue cancelado. A pesar la apertura del paso fronterizo Posadas-

Encarnación y la habilitación del transporte público, este servicio continúa 

interrumpido desde hace más de dos años. 

Inaugurado en el año 2014, las formaciones que parten de la estación Posadas 

atraviesan el puente ferrovial San Roque González, que les permite cruzar el Río 

Paraná para recorrer los 8 kilómetros que la separan de la estación Encarnación. 

Con más del 60% de usuarios argentinos, el tren Posadas-Encarnación 

representa una alternativa de bajo costo, que permite el traslado de pasajeros 

de una punta a la otra en menos de diez minutos, a la vez que reduce el tráfico 

sobre el Puente Internacional San Roque González. 

Atento a la importancia que posee para el turismo receptivo misionero, las 

economías regionales, el comercio fronterizo y el vínculo fraterno entre Argentina 

y Paraguay, consideramos necesaria la rehabilitación del ramal ferroviario 

binacional Posadas-Encarnación. 

Por las consideraciones expuestas, solicitamos a nuestros pares la aprobación 

del presente proyecto de Resolución.  
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